
    

a, La 

CESION'* DE PARTICIPACIONES 

  

1 

2 SOCIALES OTORGADA POR ' LOS || 

-3 CONYUGES — : SEÑORES: ALBERTO 

4 - HARTMANN GARCES Y ANA MOLINA 
“abrera R. 

sa 2da 5 ROJAS DE HARTMANN AL SEÑOR JUAN 

6 XAVIER FALQUEZ SALCEDO.- 
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141 En la ciudad de : Machala,'::Capital “de la: Provincia de “El 

Oro, ' República del Ecuador; hoy .día viernes: trece de Mayo de 

mil novecientos « noventa: y cuatro;' ante mí. el Notario 

Doctor JOSE JAVIER. CABRERA, ROMAN, comparecen, - por. una parte, 

por sus propios .. derechos, .1los cónyuges señor ALBERTO 

HARTMANN GARCES, ejecutivo de empresas y señora : ANA * MOLINA 

ROJAS DE HARTMANN; ' dedicada al: hogar, de nacionalidad 

«colombiana, radicados en Ecuador; “y, por otra, el 'señor JUAN 

XAVIER FALQUEZ SALCEDO;. de estado-civil soltero, - estudiante; 

ecuatoriano, domiciliados * en esta ciudad, mayores de edad,     

  

-"Capaces para: obligarse -. y contratar, a: quienes de 

22 conocerlos doy fe; con amplia “libertad -y bien"! instruídas 

23 de la naturaleza y resultados' de la presente Escritura 

24 Pública de CESION «DE + PARTICIPACIONES SOCIALES, ' para su 

25 otorgamiento me presentan la minuta que copio a'continuación.- 

25 "SEÑOR NOTARIO:- En: el-Protocolo de Escrituras Públicas a 

su Cargo, dignese insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

28 SOCIALES, que se contiene en las siguientes cláusulas: ----== =



  

1 PRIMERA: INTERVINIENTES:- Intervienen en la celebración de 

2' este instrumento, por una parte, los: “cónyuges: Alberto 

3 Hartmann. Garcés y señora Ana Molina Rojas . de Hartmann, en 

4 calidad de Cedente-Vendedores; y, por otra, -el señor Juan 

5 Xavier Faiquez Salcedo, en:calidad- de cesiongrio-Comprador,—-, 

O emmenmosmame=o===e== SEGUNDA: ANTECEDENTES esssesecasseceseses * 

7 1) Mediante escritura. Pública celebrada ante el señor Notario 

8 Segundo del Cantón Machala; + «doctor José Javier 

9 Cabrera Román, el ocho de Octubre de mil novecientos O 

10 ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil el doce 

11 de Diciembre del mismo año, al aumentar su capital social 

12 la Compañia Agrícola Bananera Comercial AGBACO C. Ltda. 

13 . en DOCE MILLONES DE .SUCRES '(S/.12'900.000), - le: e 

“4 correspondió al socio señor: Alberto Hartmann Garcés, * tres” , 

15. mil (3.000) participaciones “de--un' mil “.sucres (S//l, 000), / ps 

16, cada una. Por tanto es «propietario de tres mil (3000)! 
y 
¿ 

o 
  

11 

7 0. participaciones." =——- —— a 

18 2) La Junta General Extraordinaria de :Socios de la . Compañía: 'ó : 

  

19. Agbaco, celebrada en estar ciudad.el'día martes - tres “de a 

20... . Mayo de mil novecientos noventa y. cuatro, «en forma unánime 

21... resolvió autorizar al socio:Alberto Hartmann Garcés: para 

22 que. ceda sus participaciones al :señor Juan Xavier .Falquez 

23 , .Salcedo, en la siguiente forma: Certificado número: diez : 

24 :,; «desde, la cuarenta y uno:a la ochenta,: desde la doscientas 

25 - cincuenta» y una Uu la... trescientos ochenta; :Certificado 

26... -número:trece: desde. la: nueve mil ciento-setenta y uno a la 

27 |. doce mil.-- m2 r : 

28 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: :-Con:: 1os «antecedentes 

er ss . . 
ra : A RE A



  

pra e tapia daa de pa Sd 

expuestos, . los cónyuges Alberto Hartmann Garcés y Ana Molina 

Rojas de Hartmann, ceden y transfieren a favor del señor Juan 

Xavier Falquez Salcedo, “las tres'mil' (3,000) participaciones 

“¡ubrera R. 

1 

2 

3 

4 sociales que las tiene en la Compañia Agbaco y que se detallan 

- =sia 2da 5 en la Cláusula inmediata anterior. ———————-———no- 

6 

7 

8 

9 

CUARTA: PRECIO:- El precio que el señor “Juan Xavier Falquez 
po * 

Salcedo paga a los Cedentes-Vendedores, por las acciones es el 

de TRES MILLONES DE SUCRES-' (S/.3'000.000), que lo tienen 

recibido eh dinero efectivo. Por lo tanto, una ' vez 

10 perfeccionado este instrumento, pasarán a gozar de todos los 

11 beneficios que confiere la'Ley'a los socios de este' tipo' de 

personas jurídicas. 

QUINTA: ACEPTACION,' RATIFICACIÓN Y AUTORIZACION:- Las partes 

declaran que aceptan integramente el contenido de esta 

   
   
   
   
   
    

   

(>. escritura por lo que la aprueban y se ratifican, quedando 

aytorizado el Cesionario-Comprador, solicite al: señor 

yistrador Mercantil” siente la razón correspondiente al 

márgen de la inscripción referente a la constitución de 

la sociedad, “así como “al márgen de la matriz de la 

escritura de constitución en el respectivo protocolo a cargo 

21 del señor Notario segundo" del Cantón. € —————Á 

22 Agregue usted señor' Notario: los demás cláusulas para su 
  23 perfeccionomiento. 

24 £).- Doctor Rodrigo Saltos Espinoza.- Abogado.- Registro 
25 

26 

27 
28 

número novecientos treinta.- Colegio de Abogados del Guayas”,- 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con el documento 

habilitante que se adjunta queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Me presentan sus respectivas Cédulas 

—_ a aaa



  
* 

leida que fue 

«escritura integramente por mi. «el Notario a, .los 

comparecientes, aquéllos se. ratifican en, lo; expuesto y 

Firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fé.- 
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Sri, Alberto Hartmann Garcés 

de Identidad y Certificados de Votación. Y, 

esta : 
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0. 1.¡No. 0701734931... O 
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Sra. Ana.Molina Rojas de Hartmann: 

C. I. No. 0701734923 ,: - 

C: "Y. No... EXENTO; 
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Machala, Mayo 12 de 1994 

señor Doctor 

JOSÉ XAVIER CABRERA ROMAN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

Ciudad. 

  

Señior Notario: , o 

A fin de que se incorpore como documento habilitánte en la escritura de cesión 

de participaciones, tengo a bien CERUIFICAR: Que la JUnta General Extraordi - 

O naria, de Socios de AGRICOLA BANANERA COMERCIAL ,AGBACO C. L'DA. celebrada- 

en esta ciudad de Machala, el dia martes tres de mayo de mil novecientos no- 

venta y cuatro, resolvió autorizar al socio ALBERTO HARIMANN GARCES ceda y 

transfiera al señor JUAN XAVIER FALQUEZ SALCEDO, “tres mil participaciones 

sociales, en esta forma: CERPIFICADO No. 10, desde la 41 hasta la 80' y 

4 la 251 a la 380; CERPIFICADO No. 13 desde 1 a9171 a la 12.000 y omnes 
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eta, postor ue da Visa lo Linigradto Catezoría 12-11, ovorgida el 

j quetlcigaciones O dstecios de camuilas oomtitulds o por constitutrea 
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020€ HESOLUCION N? 

1 DIRLACIONR RUSIONAL DEL MENISITRIO Dí INDUSIRIAS, COMERO, 
E INIDERACION, 14 1% IVIVE 

0 de Jus facultades cue le confiesa los Decretos Suprenos ue 799 
o Ll de separar de 1975 Y 1075 ca 21 de soplaba de 19771 y, 

41309 el lecreto Buu N2 974, “de 30 da junto da 1971, xefamuedo 

aaliaita Locroto Sulano N? 9uTa, “de 10 de vovicubra de 1976, la de- 

¿Jaración 12 9324.60,1 Ga 15 do Juito de 19.30, efoctuada por el señor 
Bin ad Va da nacionalidal COLO daditla y da solícitul y la >* 
ivuimtación CODOS: :eliente que reposa en los archivog de esta Mi» 
¡isbario. 

RESBUELVEJS 
0 
] qs 

ACIUGAR ¿de cio! MAGO ARAS GUS, de nacionalidad OCUMADIma, 
pestdento cu el icmaoar en fora dogal, Gojún la ha oanestrado £elacion, 

11 da Ootuiaw do 197 por el Director Ceneral de Asuntos Comalaris y - 
ibrayería en Culto pera que invierta y CG LL CASTILLA LIS 
YMEZIOJAL, en la constitición, aumntos de capdtal, cuna de aculornta, 

ch el cular, | . . a a . An 
' oy 

Ll polla JU LERIO DONA Enars, “quo tenes la' calidad de inversionista 
vadional, exeforo ¿al tóglien Cosún da »ralieiento a 108 Gipitalos 
ixtraujeros y pos kafonas, hará uso ún la ¡resanto autorización las 
voces que fuero necesario pra lo cual, en cada ocasión presgontará copla 
(Iotoculiala da esta iesolución, confertda par el Lutacio Público. 

| 
Lisponor que la ¡ausente resolución vga  protoco zada en una de las Ho+ 
Cuán dúbldcua del puta, 

VOR US. ¡ 

  

0 o 
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Mura 
Por disposición dol señor pi- os : 

roclor Reglonal del Ministorio de Industrias, Comercio e Luto Pe. : 
Eración, on «1 Litoral, protocolizo om 0l Registro de Escritu 
Pas Púáblicns a mi cargo la RESOLUCION MINIS TERIAL quo antoca 

DILIGENCIA DIE PROTOCOLIZACION: 

do, la misma que consta de una foja útil. -Guá 

del dao 1.980.» ! 
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en Te de Ello corvfier 

sello en uña, foja. 

  

“Pretocoulizó en el Registro de Escrituras Públicas a 
. os . Fo, 

  

o esta QUINTA COPIA, que ... 

(uti1 en la ciudad de 

    

  

    

  

  



  

r. José Cabrera R. 

Machala - Ecuador 
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GERTIFICO:S 

scrituras al 

"2iNercantil 

2 AR 

GO ANTE MI; y, en fÉ de elle confiero ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE Es IGUAL A SU ORIGIS 

NAL, que sello, firmo y rubs én los mismos lugar y - 

fecha de su celebración". 

  

Que se inscribió y Se tomó nota de ésta 

margen de la Escritura de Constitución 

Compañía AGRICOLA BANANERA COMERCIAL " AGBACO" EC. 

    

foja adicional No. 119 del Registro Mercantil 

afio 1.979; Ya al margen de la Escritura de 

de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia a foja No. 1.992 del Registro 

del aÑo  1,986.-— Machala, a veintisiete de' 
% 

de mil novecientos noventa y cuatro,- El 

Mercantil RRA 
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